
 

 

 

 

ACTA No. 0040-2024 

 

Arq. Adrián Gustavo Berrezueta. Alcalde. Como están, compañeros concejales, muy 

buenos días. Sr. secretario, les doy la bienvenida a todos Uds. Esperando que hayan pasado 

unos felices carnavales. Gracias por ser parte de la sesión de concejo Nro. 40. Gracias a los 

compañeros concejales por haber asistido a los diferentes programas que se organizaron por 

los carnavales 2024 y, como siempre, esperamos que esta reunión se lleve de la mejor forma 

hoy, día miércoles 14 de febrero del 2024, es por ello que doy paso al Sr. Secretario. Abg. Joe 

Belart Espinoza para que de lectura a la convocatoria. SECRETARIO. Sr. alcalde previo dar 

lectura a la convocatoria para la sesión ordinaria del día de hoy miércoles 14 de febrero del 

2024, procedo a dar lectura al memorando enviado por su autoridad y, a constatar el quórum 

reglamentario de ley correspondiente a la Sesión Ordinaria que celebra el Muy Ilustre 

Concejo Municipal de Pucará, el día de hoy. Mediante Memorando. Nro. GADMP-C-2024-

0034-M. Pucará, 09 de febrero de 2024. PARA: Sr. Lcdo. Vicente Bernardino Araujo 

Cedillo. Vicealcalde. Sr. Lcdo. Manuel Humberto Berrezueta Duran. Concejal. Tnlgo. 

Rodrigo Alexis León León. Concejal. Sr. Jorge Augusto Redrován Berrezueta. Concejal. Sr. 

Carlos Alberto Reyes Reyes. Concejal. ASUNTO: CONVOCATORIA A SESIÓN 

ORDINARIA Nro. 0040-2024. De mi consideración: Reciban un cordial saludo, a la vez 

desearles éxito en sus funciones diarias que realizan en beneficio de la Institución Municipal y 

el cantón Pucará y su gente. A través del presente adjunto, la CONVOCATORIA Nro. 0040-

2024. SESIÓN ORDINARIA. Dando cumplimiento al Art. 318 y 60 literales c) del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, convoco a Ustedes a 

Sesión Ordinaria del ilustre Concejo, la misma que tendrá lugar el día miércoles 14 de febrero 

del 2024, a las 10h30 PM. En el salón de sesiones del Palacio Municipal. Con el siguiente. 

Orden del día:   

1.- Constatación del quórum.  

2.- Instalación de la sesión.  

3.- Aprobación del orden del día.  

4.- Recepción de delegaciones y comunidades presentes.  

5.- Aprobación del Acta de sesión de concejo No. 0039-2024, con fecha 6 de febrero 

del año dos mil veinticuatro.  

6.- Informe de Los señores concejales GAD-PUCARÁ.  

7.- Informe del Sr. Alcalde. GAD-PUCARÁ.  

8.- Clausura. 

DESARROLLO: 

PRIMER PUNTO: Constatación del quórum. - Señor Alcalde, procedo a constatar 

el quórum correspondiente a la Sesión Ordinaria que celebra este Muy Ilustre Concejo 

Municipal de Pucará, el día de hoy, miércoles 14 de febrero del año 2024. 
Lcdo. Vicente Araujo - Presente. 

Lcdo. Humberto Berrezueta - Presente.  

Tnlgo. Rodrigo León - Presente. 

Sr. Jorge Redrován - Presente.  

Sr. Carlos Reyes - Presente. 

Arq. Adrián Gustavo Berrezueta – Presente. Sr. alcalde, le informo que se encuentran presentes 

en la Sesión los 5 concejales, en consecuencia existe el quórum reglamentario de ley. 

SEGUNDO PUNTO: Instalación de la sesión. Arq. Adrián Berrezueta. Alcalde. Muy 

buenos días con todos los presentes, compañeros, concejales, compañero, secretario, es un   



 

 

 

gusto tenerles aquí en la reunión de la convocatoria cuarenta del día de hoy 14 de febrero del 

presente año, habiendo el quórum reglamentario de ley dejó formalmente instalada la sesión. 

TERCER PUNTO: Aprobación del orden del día. – Arq. Adrián Berrezueta. Alcalde. 

Señores concejales recibidos la convocatoria, alguna sugerencia. Tiene la palabra Compañero 

Lcdo. Humberto Berrezueta. Señor alcalde. Compañeros señores concejales. Sr. Secretario, 

muy buenos días, elevo a moción para que se apruebe el orden del día. Sr. Carlos Reyes. 

Apoyo la moción presentada por concejal Lcdo. Humberto Berrezueta. Alcalde. Sr. 

Secretario Proceda a tomar votación para que se pueda aprobar el orden del día. 

SECRETARIO. Se somete a votación, la misma que por una unanimidad el Ilustre Concejo  

APRUEBA el orden del día. CUARTO PUNTO: Recepción de delegaciones y 

comunidades presentes: Alcalde. Al no estar ninguna delegación ni comunidades presentes 

el día de hoy en la sesión de concejo. Sr. Secretario proceda a dar lectura al siguiente punto. 

QUINTO PUNTO: Aprobación del Acta de sesión de concejo No. 0039-2024, con fecha 6 

de febrero del año dos mil veinticuatro. Alcalde. Señores concejales revisen el Acta para 

proceder a su aprobación. Lcdo. Vicente Araujo Cedillo. Verificada el Acta Nro. 0039-2024 

de fecha 6 de febrero del presente año ha sido enviada a nuestro Quipux, correo electrónico y 

al grupo de WhatsApp, debo mencionar que todo lo que se ha tratado en la sesión ordinaria se 

encuentra dentro del acta, por tal motivo para efecto de la misma, elevo a moción para su 

aprobación. Lcdo. Humberto Berrezueta. Apoyo la moción presentada por el concejal Lcdo. 

Vicente Araujo Cedillo. Alcalde. Sr. Secretario proceda a tomar votación, se somete a 

votación y por una unanimidad El Ilustre Concejo Aprueba el Acta Nro.0039-2024. Con 

fecha 6 de febrero del año dos mil veinticuatro. SEXTO PUNTO: Informe de Los señores 

concejales GADM-PUCARÁ. Alcalde. Tienen la palabra, señores concejales, para que 

presenten sus informes. Lcdo. Vicente Araujo Cedillo. Vicealcalde del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Pucará. INFORME DE ACTIVIDADES N.º.  39 PERIODO: 

Desde el martes 06 hasta el 12 de febrero de 2024. Reciba un atento y cordial saludo de quien 

suscribe este documento y al mismo tiempo deseándole muchos éxitos en sus actividades que 

realiza por la sociedad de nuestro cantón, así mismo se le hace conocer el Informe de 

actividades de la semana realizadas desde el martes 06 hasta el 12 de febrero de 2024. 06-02-

2024. Se asiste a reunión ordinaria del I. Consejo N.º 39. 07-02-2024. Se realiza y se envía un 

oficio a la prefectura solicitando una audiencia del Sr. Prefecto del Azuay con concejales del 

Gad Pucará y el Sr. Presidente del Gad parroquial San Rafael de Sharug. 08-02-2024. Se 

coordinan actividades con el Ing. De Obras Públicas en el municipio para limpieza de vía en 

Matapalo Chaguar. 12-02-2024. FERIADO DE FIESTAS DE CARNAVAL. Sr. Jorge 

Redrován Berrezueta. CONCEJAL DEL CANTÓN PUCARÁ. Sr. Alcalde, compañeros 

concejales mi Informe correspondiente al periodo del 06 al 12 de febrero de 2024. 

Actividades desarrolladas. 1.  Durante el periodo en mención se participó de la reunión 

ordinaria, mediante Memorando Nro. GADMP-C-2024-0031-M de fecha 04 de febrero de 

2024. 06-02-2024. 10h30. Sesión ordinaria 0039-2024. Edificio Municipal. Conocimiento y 

Aprobación de la LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA 2023, según lo dispone el Art. 57 

literales g) del COOTAD. Recorridos, trabajo de oficina, inspecciones a varias obras en 

ejecución, se detalla en el siguiente cuadro adjunto. 05-02-2024. Río Latapamba. Recorrido e 

inspección de trabajos que se desarrollan en el lugar, para el feriado de carnaval. 06-02-2024. 

Edificio Municipal. Reunión de concejo. Gracias. Tnlgo. Rodrigo Alexis León. 

CONCEJAL DEL CANTÓN PUCARÁ. INFORME DE LABORES N.º 08-RL-GADMP-

2024. Periodo: del 06 al 12 de febrero de 2024. Sesiones de Concejo. Sesión ordinaria de 

Concejo del 06 de febrero de 2024. Actividades realizadas. Martes 06 de febrero de 2024. En 

conjunto con los concejales Humberto Berrezueta y Carlos Reyes, se llevó a cabo una  

 



 

 

 

inspección y recorrido en el Río Latapamba, donde se verificaron los trabajos de adecuación 

de este espacio recreativo con el fin de organizar el evento de carnaval, que ha adquirido 

relevancia como atractivo turístico. Durante esta visita, también se produjo un spot 

promocional del lugar y del evento de carnaval planificado por la institución municipal, el 

cual generó un gran impacto en las redes sociales. Miércoles 07 de febrero de 2024. En 

compañía del concejal Humberto Berrezueta, se participó en una convivencia con los adultos 

mayores y personal del Geriátrico “Virgen del Rosario” con motivo del carnaval. Además, se 

aprovechó la ocasión para inspeccionar la antigua vía Tamblón. Pucará en el tramo de 

“Lluragallpa – Barrio 5 de Agosto”, donde se pudo constatar la falta de mantenimiento de esta 

importante arteria vial. Se observó que los cercos están invadiendo parte de la vía y que hay 

una acumulación de escombros provenientes de un botadero cercano a la vía principal. Por lo 

tanto, sugerimos al señor alcalde que se realice el mantenimiento correspondiente a este tramo 

vial, el cual se encuentra cerca del área urbana de la cabecera cantonal. Viernes 09 de febrero 

de 2024. En el Cuerpo de Bomberos, me reuní con el jefe de esta institución, Tnte. Cnel. 

Marcelo Chávez, para planificar el evento programado para el sábado 10 del presente mes y 

año. Además, aprovechamos para producir un spot promocional sobre medidas de seguridad 

para la ciudadanía de cara a las fiestas de carnaval. Este spot fue publicitado en redes sociales 

y contribuyó significativamente a reducir los índices de accidentabilidad en nuestro cantón. 

Sábado 10 de febrero de 2024. En el Cuerpo de Bomberos del Cantón Pucará, participé en la 

Sesión Solemne para la entrega de reconocimientos por el trabajo conjunto entre instituciones 

de cuerpos de bomberos en la búsqueda y rescate acuático en los Ríos Vivar y Jubones. En 

este evento, en mi calidad de miembro del Comité de Administración y Planificación, tuve el 

honor de dar las palabras de bienvenida a todos los asistentes. El evento fue organizado por el 

Cuerpo de Bomberos del Cantón Pucará y contó con la presencia de los cuerpos de bomberos 

de Cuenca, Pucará y Santa Isabel de la provincia del Azuay, así como de los cuerpos de 

bomberos de Pasaje y Santa Rosa de la provincia de El Oro. 11 y 12 de febrero de 2024. Los 

días 11 y 12 de febrero, se participa en los programas de carnaval organizados por la 

institución municipal. Estos eventos incluyeron la elección del Taita y Mama Carnaval en la 

Plaza Central, la Rumba Fest en el complejo deportivo Zhalo y el programa de carnaval en el 

Río Latapamba. Apoyo en diferentes trámites a la ciudadanía. Lcdo. Manuel Humberto 

Berrezueta Durán. CONCEJAL GADM PUCARÁ. INFORME DE LABORES. Con fecha 

6 al 14 de febrero 2024 Sesiones: Sesión ordinaria de concejo Nro. 39. Martes 6 de febrero de 

2024. Otras Actividades: Martes 6 de febrero de 2024, en compañía de los concejales Rodrigo 

León y Carlos Reyes, se realizó un recorrido para constante los trabajos de mejoramientos de 

los espacios en el Río Latapamba, con miras a los carnavales 2024. También, se grabó un 

video promocional e invitación para el lunes 12 de febrero de carnaval que se publicó en la 

página de Facebook de concejales. Se adjunta imágenes y estadísticas de esta promoción. El 7 

de febrero de 2024. En compañía con el Concejal Rodrigo León se participó en una 

convivencia con los ancianos del geriátrico Virgen del Rosario. Y Ese mismo día se 

inspeccionó la antigua vía Tablón - Pucará en el tramo de Lluragallpa donde se puedo 

constatar la fata de mantenimiento, los cercos en plena vía y la acumulación de escombros de 

un botadero que está junto a la nueva vía. El 10 de febrero de 2024. Se acudió a la invitación 

del Cuerpo de Bomberos del Cantón Pucará para la sesión solemne y entrega de 

reconocimientos por el trabajo realizado en la búsqueda y rescate acuático en las aguas del 

Río Vivar y Jubones, evento que contó con la presencia de bomberos de Cuenca, Santa Isabel 

de la provincia de Azuay y Pasaje y Santa Rosa de la provincia de El Oro. Los días 11, 12 de 

febrero de 2024, días de carnaval, por invitación de la alcaldía, se participó en los programas 

organizados como fueron: Elección del Taita y Mama Carnaval en la Plaza Central, Rumba   

 



 

 

 

Fest complejo deportiva y, en el río Latapamba. Sr. Carlos Alberto Reyes. INFORME 

SEMANAL DE LABORES-CONCEJAL URBANO DE PUCARÁ. 06-02-2024. Sala de  

concejo del GADM de Pucará. Sesión de Concejo del GADM de Pucará (Ordinaria) N.º 39. 

Río Latapamba. Recorrido de los trabajos de adecuación del río, cabañas y más trabajos con 

miras al evento de carnaval 2024. Se realizó un video, donde se promociona el lugar, 

invitando a los ciudadanos propios y extraños, a participar de tan importante evento. 10-02-

2024. Salón de actos del Cuerpo de Bomberos de Pucará. Se participó en la Sesión Solemne 

para la entrega de reconocimientos por el trabajo conjunto entre instituciones bomberiles en la 

búsqueda y rescate acuático en el Río Vivar y Río Jubones. Evento organizado por el Cuerpo 

de Bomberos del Cantón Pucará, con la presencia de los cuerpos de bomberos de Cuenca, 

Pucará y Santa Isabel de la provincia del Azuay; así como, de los cuerpos de bomberos de 

Pasaje y Santa Rosa de la provincia de El Oro. 11-02-2024. Se participó del evento 

denominado Carnaval Fest, conjuntamente con la participación de las comunidades, 

instituciones y ciudadanía, se realizó una comparsa, elección del Taita y la Mamá carnaval 

2024; por la noche se participó del evento social y bailable. Centro cantonal de 

Pucará/Cancha de Zhalo. 12-02-2024. Río Latapamba. Se participó del evento denominado 

Carnaval Fest, con la participación de cientos de personas que se dieron cita al sector del Río 

Latapamba, se dio eventos como concursos, presentación de artistas y más eventos. 

SÉPTIMO PUNTO: Informe del Sr. alcalde. GADM-PUCARÁ. Arq. Adrián 

Berrezueta Barreto. Compañeros concejales procedo a presentar mi Informe de labores. Para 

Informarles que el día martes 6 de febrero se mantuvo a las 3 de la tarde una reunión en la 

comunidad la Estancia para hacer un recorrido de la vía desde San Marcos a La Estancia. La 

vía se la encontró totalmente serrada, la cual se procedió enviar el día viernes una máquina. El 

día miércoles 7 de febrero se estaba Inspeccionando los trabajos en el balneario del río 

Latapamba. De igual manera, se gestionó una palmas para el balneario. Se logró poder 

habilitar un 50%. Se espera que para el próximo año se pueda expandir el lugar, también se va 

a construir una cancha de boly, también se va a proceder a expropiar los predios que están 

colindando con la ribera del río. El día jueves 15 de febrero viajamos a la ciudad de Machala 

con Don Arturo a la Empresa Eléctrica para gestionar un medidor en la loma de Ilin. Además, 

ese mismo día visitamos San Antonio para hacer un recorrido en la vía, hay algunos lugares 

críticos, la cual se va a proceder a poner algunos armicos los mismos se están gestionando en 

la Prefectura, la cual hasta la fecha no nos dan ninguna respuesta. Después estuvimos en la 

comunidad de Chilcaplaya para poder tratar la situación del cementerio que está hecho un 

caos, la administración anterior ha notificado mediante un escrito para que la misma 

comunidad se haga cargo del cementerio. Ahora mismo el GAD Municipal está trabajando el 

diseño par poder adecuar las bóvedas de manera ordenada. Además, se tiene previsto este año 

construir unas 35 bóvedas. El día viernes se atendió a la ciudadanía, donde se coordinó con 

los estudiantes del Colegio a Distancia de nuestro cantón para la construcción de un escenario, 

donde se les va a dotar de pétreos, cemento y con el diseño, además se les va a dar un maestro 

donde el día de hoy ya iniciaron los trabajos, los estuantes del colegio van a poner la 

contraparte como es la cubierta, perfilaría, acero y los acabados. Y los días festivos de 

carnaval se disfrutó de los eventos realizados por el GAD Municipal. Además, quería 

informarles que vamos a ingresar con la maquinaria para el ensanchamiento de la vía desde 

Pelincay hasta la Dolorosa. Esto es porque hay un punto crítico que no puede pasar la cama 

baja por el río Latapamba. Quiero solicitar al compañero concejal Jorge Redrovan para que 

pueda coordinar y socializar con los dueños de los predios que se va a proceder a ensanchar la 

vía desde la propiedad de Don Rodrigo Espinoza. Se va a Trabajar con un buen diseñó desde  

 

 



 

 

 

Pelincay al río Latapamba para poder gestionar el asfalto con la Prefectura. Gracias. 

OCTAVO PUNTO: Clausura. - Al agotarse los puntos del orden del día, el señor alcalde. 

Arq. Adrián Berrezueta, agradece la presencia y participación en esta sesión; y siendo las 

10H55, se da por clausurada la sesión. Para constancia firman, en unidad de acto, el señor 

Alcalde y el suscrito secretario que certifica. – Lo Certifico. 

 
 
 
 
 
Arq. Adrián Gustavo Berrezueta Barreto.   Abg. Joe Belart Espinoza Espinoza 

ALCALDE DEL CANTÓN PUCARÁ                    SECRETARIO DE CONCEJO. 

 

RAZÓN: Siento como tal, que el acta que antecede se aprobó en la sesión ordinaria 

desarrollada el día martes 20 de febrero del dos mil veinticuatro, con observación. – 

lo certifico. 

Pucará, 20 de febrero de 2024. 

 

 
 
 
                          

Abg. Joe Belart Espinoza Espinoza 

SECRETARIO DE CONCEJO. 

 

CONCEJALES EN SESIÓN ORDINARIA DEL ILUSTRE. CONCEJO GADM- 

PUCARÁ 

 

 

 

 

 

Lcdo. Vicente Araujo Cedillo Lcdo. Manuel Humberto 

Berrezueta        CONCEJAL  CONCEJAL 

 

 

 

 

 

 

Tnlgo. Rodrigo León León Sr. Jorge Redrován 

Berrezueta CONCEJAL  CONCEJAL 

 

 

 

 

 

Sr. Carlos Reyes Reyes 

CONCEJAL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


